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Art. 7.° Las reuniones de la Comisión Ministerial tendrán lu
gar cuando lo estime oportuno el Jefe del Servicio de Moviliza
ción MinisteriaL

Si las circunstancias lo aconsejan o los asuntos a tratar in
cumben sólo a determinados centros o dependencias, se podrán
formar las Subcomisiones que sean preCisas, siempre bajo la
presidencia del Jefe del Departamento d3 Movilización, que se
reunirán cuando éste lo considere necesario.

Art. 8.0 Los Vocales componentes de la Comistón Ministerial
dependerán. a los solos efectos de la presente Orden y sin per
juicio de su dependencia administrativa actual, del Jefe del Ser
vicio de Movilización, y tendrán como misión:

- Atender las adecuadas relaciones entre el Servido de Mo
vilización y el centro o dependencia que representan.

- Asesorar en cuantas materias se sometan a su considera~

ción, tanto por el Servicio de Movilización como por su centro
o dependencia, que afecten a los supuestos a los que la presente
Orden se refiere.

- Proporcionar todo tipo de información que sea necesaria al
Servicio de Movilización, !Jrocedente del centro o dependencia
que representan, previa aprobación de la Superioridad.

'- Desarrollar las misiones de . Servicio en la parte que el
Jefe del mismo, de acuerdo con la Superioridad, estime necesa
rias en relación con el -centro o:dependencia de destino.

Art. 9.° La Jefatura del Depártamento de Movilizadón, órga·
no técnico· y de trabajo del Servicio de Moviljzación, sera ejer
cida por el Vicesecretario general Técnico, que asumirá a la vez:

- Las funciones de segundo Jefe .del Servido de Movilización.
- La Presidencia de 19. Comisión de Trabajo del Subsettor de

la Movilización Financiera.
- La participación como Vocal de la Junta de Jefes de Depar

tamentos MinisterIales.

En sus funciones estará asistido por las unidades que estime
oportunas de su Vicesecretaria.

El Departamento de ·Movilización Ministerial, sin perjuicio
de la misión genérica citada en el artículo primero, dedicará su
actividad a:

- Mantener actualizado el censo. de posibilidades financie-
ras nacionales. .

-Estudiar las medidas a adoptar para financiar los distin
tos proyectos de Planes de Movilización o Desmovilización Na
cionales.

- Dirigir y vigilar la ejecución. en su caso, de la movilización
financiera prevista en él correspondiente Plan de Movilización o
Desmovilización Nacional.

El Departamento de Movilización Ministerial se relacionará
directamente con el Departamento de Movilización del Servicio
Central de Movilización, para los asuntos de su competencia.

Art. 10. En cada una de las Delegaciones Provinciales del Mi·
nisterio, se constituirá una Oficina Provincial de Movilización,
cuya misión consistirá en:

- Mantener actualizado el censo de posibilidades financie"
ras provinciales.

- Remitir ·105 datos obtenidos al Departaínf.'nto Ministerial
con la periodIcidad que éste determine.

Art. 11. El asesoramiento t.écnico del Servicio (lp Movilización
Ministerial se realizará por un Jefe del Ejército dc:,i'pmdo por
el Alto Estado Mayor.

Art. 12. Por las Subsecretarías de este Ministerio se adop
tarán las medidas pertinentes para que se. faciliten al Servicio
de Movilización, en el menor plazo posible, los medios necesarios
para el cumplimiento, con plena eficacia, de la misión enco
mendada..

Art. 13. Queda facultado el Jefe del Serviciada Movilización
Ministerial para dictar cuantas· circulares e instrucciones re
quieta el desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1974.

BARRERA DE !RiMO

nmos. Sres. Subsecretarios, Secretado general Técnico y Di
rectores generales del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos por la que se anuncian las series y
números de los titulo,] de la Deuda Perpetua Inte
rior, al 4 por 100. de la emisión de 1 de octubre de
1971, que se emiten para efectuar las conversiones
de titulas e inscripciones de la Deuda Perpetua 111,-
terior a-l 4 por 100, a efectos de su contratación en
las Bolsas de Comercio, con el fin de dar cumpli
miento al articulo 24 del Reglamento de dichos Or
ganismos.

Dispue5ta por el Decreto 3.097/1973, de 23 de noviembre, y Or
den ministerial de 12 de diciembre del mismo aüo, la conversión
de los tílulos de la Deuda Perpetua Exterior Domiciliada, al 4
por 100, de la emisjón de 10 de diciembre de 195,2, en otros ce la
Deuda Perpetua Interior al 4 pOr lOO, de la emisión de 1 de oc
tubre de 1971, se hace preciso que, por esta Dirección General
del Tesoro y Presupuestos se proceda a la emisión y puesta en
circulación de los títulos al portador que se consideran necesa
rios para verificar las operaciones de conversión solicitadas has
ta el momento y, al propio tiempo. los que con carácjer normal
eslán destinados para atender a las peticiones de conversión en
títulos al portador de Jos paga.rés e inscripciones· de la Deuda
Perpetua Interior al 4 por 100, que se tramiten de conformidad
con la legislación vigente.

En su virtud, se ha procedido a la emisión de los siguientes
titulos;

Serie A, de LOOO pesetas, números 352.001 al '450.000.
Serie B, de 5.000 pesetas, numeres 84.0l)l ~l 120.000.
Serie e, de 10.000 pesetas, números 76.001 al 85.000.
Serie D, de 25.000 peset.as, numeros 41.001 al 50.000.
Serie E, de SO.OOO pesetas, números 104.001 al 110.000.

Por un total de 893.000.000 de pesetas nominales, representa~

das por 158.000 títulos.
Los intereses serán satisfechos por trimestres vencidos en 1

de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada año. El
primer cupón trimestral que llevan adheriG:o los titulas entrega~

dos en conversión es el numero lO, correspondiente al venci
miento de 1 de abril de 1974.

Los expresados valores tienen la consideración de efectos pu
blicos.

Verificada con arreglo a los preceptos antes citados la emi~

sión de los títuios mencionados, que han sido confeccionados por
la "Fábrica Nacional de- Moneda y Timbre", se hace la presente
inserción a efectos de su admisión a cotización oficial, en cum
plimiento de Jo dispuesto en el articulo 21 dtH vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio.

•Madrid, 4 de febrero de 1974.--El Director general, José Ba-
rea Tejeiro.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE30LUCION de la Dirección General de Ordena
ción Educativa por la que se. autoriza a las Comi
siones Provinciales a la convocatoria de la- segun
da fase· de los· cursillos de verano, de formación
del profesorado, regulados por la Orden ministe
rial de 4 de mayo de 1973.

Por Resolución de esta Dirección General de 1t de octubre
do 1973 {."Boletín Oficial del Estado_ del 6 de noviembre}, se
autorizó a In-s Comisiones Provinciales para. Que convocasen la
segunda parte de los curdIlos regulado; p~r ~Orden ministerial
de 17 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado_ del 1 de
julio), y en el apartado 11 de la citada Resolución se disponia
que la segunda fase dEl los cursillos de verano que regulaba let"
Orden ministerial de 4de -mayo de 1973 («Boletín Oficial del
Estado" del 17), se desarroUarla del 1 de enero al 30 de junio
de 1974, ajustándose a lo que se dispusiera en la pertinente
Resolución.

En cumplimiento, pues, de 10 dispuesto,

Esta Dirección General haresueIto:

1.0 Una vez finalizada la segunda parte de los cursillos
convocada por Resolución de esta Dirección General de 11 de
octubre pasado {"Boletín Oficial del Estado.. del 6 'de noviem-
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bre). las Comisiones Provinciales, previa aprobación de la:
Comisión de Distrito correspondiente; procede-rán a la con
vocatoria de la segunda fase de los cursillos regulados por
Orden ministerial de 4 de mayo de 1973, que deberá l'ínaiizar
antes del 28 da junio de 1974.

2." La realización de esta segunda fase se ajustará a 10 dis
puesto en los anexos 1 y Ir de esta Resoluoión.

3.~ De conformidad con lo que se establece en el punto 8
de la Orden ministerial de 17 de juniade 1972, la organización
y desarrollo de la segunda fase de los cursillos a que se re"
liere esta Resolucióri para las materias de Formación Religiosa
y de Educación Física serán realizados, respectivamente, por la
Jerarquía Eclesiástica y la Secretar.ia General del Movimiento,
de acuerdo y en colaboración con este Ministerio, procurando,
a travé,; de los representantes de los citados Organismos en
¡as Comisiones Provinciales, establecer la necesaria coordi
nación.

'L Q Los Profesor<2S de Educación General Básica que Se in
corpOl'en de otras provincias y hayan realizado la primera
parte del cursillo de especialización formularan solkitud de
adscripción al grupo de especialización que cursen, dirigida al
'presidente de la Comisión Provincial, acompañada de,

a) Certificación de la Comisión Pro\rincial de procedencia-,
donde se especifique el area de especialización .y la puntua
ción alcanzada en la primera partc; y

b} Certificación del Director del Centro al que se haya in
corporado, visada por la Inspección de zona, hacicndo constar
fecha de incorporación, motivo de la misma y nivel al que
ha quedado adscrito.

5." El profesorado que imparta las ochenta horas de ios
seminarios y clases prácticas (apartado A) y las quince de la
puesta en común y análisis critico (apartado C) de- loS cursíllos
de la primera etapa, asi como los que impartan las cuarenta
y ocho horas del apartado A (desarrollo del cuestionario do
Ciencias de la Educación); las treinta del apartadoS (semí
nario sobre programación en el area correspondiente) y las
quince del apartado D (puesta en comimy análisis critico de
la<; experiencias realizadas) de los cursíllos de la segunda etapa,
percibirán una retribución de 500 pesetas por hora efectiva
mente impartida, -que sera Independiente y compatible con
las demas retrIbuciones que, en su caso, puedan corresponder
a los Profesores: por razón de su destino en su Cuerpo }'
carrera,

6.'" Los profesores cursillistas de esta segunda fas<;;! perci
birán una bolsa de estudios, para cuyo abono envIarán las
Comisiones Provinciales a esta Dirección General (SeccIón
de Gestión Económica), antes del 30 de marzo de 1974, relación
nominal de asistentes. agrupados según sus procedencias, dis~

tinguiendo los de la localidad en que tengan lugar los cursi~

Uos; los que acceden de distancia menor de 20 kilómetros y
los procedentes de distancia superIor a los 20' kilómetros, cj;~
cunstancia que determinará la cuantía de ia bolsa en cada caso.

Lo digo a V. S. para su conoclmie.nto y efedos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de enero de 1974.-EI Dirf'ctor general. Jü:;é Ramón

Massaguer Fernández.

Sr, Subdirector genergl de Formación del Prúfesorddo

ANEXO 1

PHOGRAMACíÓN DE LOS CURSiLLOS DE LA NUMlffih ETAPA. 2. ~ FASE

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.''', 2.2. de la
Orden ministerial de 4 de mayo de 1973 (",Boletín· Oficial del
Estado_ del 17); esta. segunda fase, do ciento sesenta horas,
tendrá un carácter eminentemente práctico. Incluiraseminari:Os
y clases prácticas combinadas con el trabajo personal y en
equipo de los -cursillistas y tenderá a integrar lbs saberes clen
tdicos y pedagógicos de la primera fase mediante trabajos de
programación, organIzación y evaluación, queserá,n aplicados
y contrastados en los Centros respectivos.

La responsabilidad de la organización y realización de esta
s.:gunda fase corresponderá fundamentalmente a la. Inspección
Tecnica, que a través de su representanta en la Comisión Pro~

vincial prop.ondra a ésta la programación concreta de dicha
fase y el profesorado que debe realizarla {apartado 7.", :l, de la
Orden ministe:rial de referenbial,

La distribucIón del tiempo y el trabajo comprenderá;

Al SeminarIos y clases prácticas sobre los temas que figu
ran en el adjunto cuestionario, con una duracIón de ochenta
horas, en sesíones de (,;uatro horas cada una..

Normalmente se celobrara.n los sábados por la manana y,
en 'su ¿aso, viernes por la tarde.

Podn\n celebrarse en la capItal de la provincia u otra lo~

calidad y en Centros de Educación General Eá.sica que per·
mitan la obs..:rvación y realización de clases prácticas,

B) Trabajo personal o en equIpo de los cursillistas, de-tlcuer
do con las normas eshi hlecidas en los seminarios y aplicación
de la programación en los Centros respectivos, con la orien·
taciófi y supervisión del Inspector de zona, Tiempo asignado
a esta parle~ Sesenta y cinco horas,

el Puesta en cornún y análisis crítico de las experiencias'
realizadas, Se efectuará mediante reuniones de trabajo de la
Inspecclón con pequeilos equipos de cursilllstas a nivel local o
comarcal. Se podrá dedicar a esta parte un máxImo de quince
horas, distribuidas en seslonesde tres a cInco horas cada Una.

Temario para los seminarioS y clases practicas

Programación de- un ..proyecto.. para su aplicación en el
Centro respectivo (ocho horas),

Demostración práctica de métodos para la ensellanza de la
lectura y eScritura (ocho horas).

Prácticas de iniciación a la matemúLlcamoderna (doce
horas).

Trabajos prácticos de elaboración de- fichas para la ense
ñanza individualizada {ocho horasJ.

Preparación de material para la enseñanza correctiva en lec
tura, escritura y caJculo locho horas}.

Elaboración deinstrUlrtentO$ y determinación de unidades
de observación para'ía evaluación continua (ocho horas).

Selecclón, elaborat:lón y utilización práctica de material y
r¿cursos en el área Social y natural {ocho horasL

Prácticas do utilización didáctica del magnetófono y toca
discos (cuatro horas).

PráctIcas de utillzaciun didáctica del proyector y retropro
yector {cuatro horas).

El regístro personal acumulativo de! alumno (cuatro horas).
Selección, elaboración y utilización práctica de material

y recursos en las areas plástica y dinámica (cuatro horasJ.
Cuestiones practicas sobre formalización y trámite de la

documentación escoinr teuatro horas).

ANEXO II

PfWC,I{A\l!\.CJO" DI. JOS CURSILLOS DE LA SF.CüSDA ETAPA. 2." FASE

De acuerdo con lo diEpuü5to en el apartado 4.", 3,2, de la
Orde.:). ministerial de 4 de mayo de 1973 (~Boletín Oficial del
Estado'" del 17), esta segunda,. fase, de ciento sesenta horas,
atendera a los aspectos teóricos y practicos de las Ciencias de
la Educación, que sólo en la parte de orientación metodológIca
han sido tratadoS en laS otras fases. ..

La responsabilidad de la organización y realización de esta
segunda fase corresponderá fundamentalmente a la Inspección
Técnica, que. a través de su representante en la ComisIón Pro
vincial, propondra a ésta la programación concreta de dicha
fase yel profesorado que debe realizarla (apartado 7,", 3, Y
10, 1, dé la cItada Orden ministerialJ.

La organización y cuestionarios de esta segunda fase son
comUnes a todos los cursillos de especialización para la se:
gunda etapa, si bien deberán adaptarse, en cada caso, al área
o materia de especialidad. Quedan excluidas las especialidades
de Formación ReligIosa y Educación Física, para las· que se
darán normas especiales, y la de Educación Estética y Pretec
uológlca. cuyos cursIllIstas deberán realizar tan sólo el se~

mInado de prognlmación a que se refiere el punto BJ si·
guiente.

La dIstribución del tIempo y el trabajo en esta segunda fase
comprenderá:

A) Desarrollo del cuestionario· sobre Ciencias de la Educación
que figura como anexo. A cada uno de dichos temas se le asIg
nará un promedio de tres horas. distrIbuidas normalmente
como sIgue;

- De treinta a cuarent.a y (;jnco minutos para el desarrollo
del tema por el Profesor, sobre el guión y material de tipo
práctico preparado y distribuído pre.viamente entre los cursI~

Uistas,
-- Estudio y di6-cusión de los documentos en pequeños grupos

de trabajo (de setenta y. cinco a noventa mInutos).
- Puesta en común y coloquio (de cilaI'E'nta y cinco a se~

tenta y cinco minutosJ,

E) Seminario sobre programación en el área corr€:spondieI1
te, de aC1JOrdo 'con el contenido que figura también como anexo.

Esta Darte comprenderá un máximo de treinta horas lectivas.
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C) Trabajo personal o en equipo de los cursillistas, de acuer
do con las normas establecidas en el seminario, y aplicación
de la programación en los Centros respectivos, con la orienta
ción y supervisión de la Inspección Técnica. Tiempo asignado
a esta parte: Sesenta y siete horas.

D) Puesta en común y análisis crítico de las experiencias
realízadas. Se efectuará mediante reuniones de trabajo de la
Inspección con· pequeños grupos de cursillistas, a nivel local
o comarcal: Se podrá dedicar a esta parte un máximo de quin
ce horas, distribuidas en sesiones de tres a cinto horas cada ona,

Temaríq de Cienci-asde la Educación

1. De la Enseñanza Primaria a la Educación General Báska
Principales innovaciones metodológicas.

2. Características psicobiológicas de tos alumnos de once a
trece años.

3. Estudio del proceso de aprendizaje. Aplicaciones a la ac
tividad escolar, con especial referencia al área o materia del
cursillo.

4. Técnicas de trabajo personal.
5. Diagnóstico y corrección de las deficiencias en el apllen

dizaje, con referencia al.área o materia delcursiHo.
6. Nuevas tendencias en orga"(t.ización escolar.
7. Técnicas de enseñanza individualizada, y de trabajo en

equipo.
8. La clase. como grupo. Su dinámica y comportamiento.
9. Material de úso comú,. e individual. Estudio, s(',ec

- clón sr utilización. con especial referencia al área o matería
~ del cursillo.

10. Laa· fichas de la enseñanza individualizada. Selección,
elaboración y utilización.

11. La creatividad infantil. Técnicas para su diagnóstico- y
desarrollo. ~

12. Modalidades de evaluación. Exploración inicial. Evalua·
ción continua y.recuperación inmediata. Autoevaluaci6n.

13. Tratamiento y evaluación de hábitos, destrezass aptitudes.
14. Proyección de los resultados de la evaluación sobre la

programación ylaactividad escolar.
15. Instrumentos de evaluación•. con especial referencia al

área de materia correspondiente.
16. El' registro personal acumulativo del afumno y' cuestiones

prácticas sobre formalIzación y trámite de la documentación
escolar.

Temario para el seminariQ sobré programación

Treint.&horas, en diez sesiones-de tres horas.

1. Principios y técnicas de 'programación apEcadas a laedu
caci6n. Factores y fases de la prograxpación.
.. 2. Obletivos. Taxonomiasde objetivos: estudio critico.

3. Formula:ción y ferarquización de objetivos, coll especial
referencia al área o materia del cursillo.

4. Selección y estructuración de los contenidos en función
de los objetivos a alcanzar.

5. Selección y organización de·· las actividades. Actividades
del alumno y actividades del profesor. Previsión de actividades
de desarrollo y recuperación.

6. Programación larga: el plan anual- de curso y el plan
trimestral.

7. Programación corta: programación de unidades de trabajo
y. de ..proyectos. referidos al área o materia de especialización.

8. Elaboración y estudio analítico de Iaprogramaclón de
una unidad de trabajo.

9. Estudio y elaboración de modelos de distribución del
tiempo y del trabaloescolar.

10. Programación de actividades extraescolares en relación
con el área o materia del cursillo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 254/1974,& 7 de febrero. por el qUe
se modifica .el de 30 de junio de 1972 que reorga
nizó el Minísteriode Industria.

El Decr~to mil setecientos trece/mil novecientos setent.§.y
dos, de .tremta de íunio. reorganizÓ el :\o1inisierio de Industria,
estab]eciendo su estructura orgánicá conforme a las necesidades
de aquel momento. No obsta.nte,el transcurso del tiempo acon~
seja. proceder a tina modificación parcial deleitado Decreto,
ad{';cuando la organización a las necesidades presentes. a fin de
e'Stablecer una mayor homogeneidad en la competencia de algu~

nos Centros directivos, concentrando los sectores industriales en
las Direcciones Generales más afines.

De otra parte, dada la importancia del Sector TexW en nues
tro contexto industrial, se crea una nueva Subdirección General
de Industrias Textiles, que se integra en la nueva Dirección
Gelleral de Industrias Químicas y Textiles, dada la evidente
relación que ambos sectores tienen entre sI, creándose una nue~

va Subdirección General de Industrias Textiles, elevándose con
ello el. rango administrativo de 10 qUe antes era una Sección;
de otra parte, las competencias de la Dirección General de In
dustrias Alimentarias y Diversas se concentran de forma mas
intensa en el Sector Alimentario, dada la importancia actual
y futura de este Sector, sin perjuicio de las restantes compe
tencias· atribuidas a este Centro directivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, con la
aprebación de la Presidencia del Gobierno y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia uno de
fetrerade mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo prifnero:-Se modifica la estructura orgamca del
Minbterio de Industria, asi como las denominaciones y compe
tencias de la Dirección General de Minas, que pasa a denomi
narse Dirección General de MinAs é Industrias de la Constrtl:::
ción; de la Dirección General de Industrias Químicas y de la
Construcción. que pasa a denominarse Dirección General de In~
dustrias Químicas y Textiles, y de la Dirección General de In·
dustrias Textiles, Alimentarias· y Diversas, que pasa a denomi
nal"!'¡e DireccIón General de Industrias Alimentarias y Diversas.

Artículo segundo,-La: DireccIón General de Minas e Indus~

trias de la Construcción tendrá a su cargo la elaboración y
cam;ecución de la política del Departamento en orden a la
investigación· y explotación: de los recursos minerales y a la
investigación de los hidrogeológicos; la geología aplicada y el
desarrollo de la minería española, así como la que se refiere
a las industrias dedicadas a la producción de materiales para
la construcción y a la construcción en general, sin perjuicio de
la competenda que pueda corresponder a otros Centros direc
tivos del Departamento

La Dirección Gen('ral de Minas e Industrias de la Construc~

ción se estructura en las siguientes unidades:

al Subdirección General de Ordenación Minera.
b} Subdirección General de Explotaciones. Mineras.
el Instituto Geológico y Minero de Espafía, con nivel orgá

nico de SubdIrección General.
d) 'Subdirección General de Industrias de la Construcción.

Artículo tercero.-La SubdirecclónGeneral de Ordenación
Minera tendrá a su cargo la gestión administrativa que a la
Dirección General corresponde en relación con los permisos de
investigación, concesiones de explot.ación, declaración de zonas
de reserva a favor del Estado, determinación del régimen de
investigación y explotación en las zonas reservadas, estudio y
eJabornGÍón de normas relativas a hidrología subterránea y
aguas minerales y minero~medicinales, así como la confección
y actualización del Catastro Minero.

Artículo cuarto.-La Subdirección General de Explotaciones
Mineras desarrollará las funciones que competen a la Dirección
General en orden a un eficaz aprovechamiento de los yaci
mientos mineros y de las rocas; las referentes a la ordenación
de la producción de sustancias mfnerales y de su comerciali
zación;· las correspondientes a la adecuación de las instalaclo~

nes de preparación y concentración de aquellas sustancias :rili~
nerales y las relativ.asa la seguridad en la:; explotaciones
mineras y de rocas y a los explosivos.

Articulo quinJo.-Uno. El Instituto Geológico y Minero de
España tendrá como funciones el estudio del suelo y del sub
suelo.en cuanto sea necesario para el conocimiento y desarro~

lIo de ·la geología, minerfa, hidrogeología, geotecnia e investi
gaciónde fondos marinos. dentro del marco de las competen~

das del Departamento; la. formulación de planes, programas
y proyettosde reconocimiento y de investigación en las mate
rias citadas; la ejecución de los mismos; la propuesta de 7.0~

nas de reserva a favor del Estado y el estudio de la infor~

mación sobre trabajos realizados en estos sectores por otros
Centros. Organismos y Entidades públicas y privadas; la cata~

logación de cuantas matel'ias contenidas en el suelo o subsuelo
sean susceptibles de aprovechamiEmto o transformación indus
trial; la preparación de colecciones minerales,rocas, y fósiles;
la preparación de publicaciones sobre los· estudios realizados;
la publicación de la cartografía nacional en las materIas de su


